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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado INNOMINADO, con una 
superficie aproximada de 01 -89-97.54 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-21 0-DGPR 06469 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 996 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Qficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
A.dministrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejerci to 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 151.01 mts ., en posesión de Dely Del Carmen Gómez Sánchez 
En 125.94 mts ., en posesión de Nayibe Rodríguez Ruiz 
En 141 .57 mts., con Acceso a Parcelas 
En 153.16 mts., en posesión de Mercedes Alegría Gómez 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 17°43'52.14"N 

Longitud oeste: 93°24'5.64"0 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 
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No.- 1650

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL CALIFA, con una 
superficie aproximada de 20-49-70.19 hectáreas, ubicado en Emiliano Zapata, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05374 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 966 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acampanada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán senalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 880.862 mts., en posesión de Franklin Cabrera Canepa. 
En 716.191 mts., en posesión de Maximiano Potenciano Lizcano. 
En 393.885 mts., con Ejido Cacao. 
En 167.627 mts. , en posesión de Maximiano Potenciano Lizcano. 

COORDENADAS. : 
Latitud norte: 17.39'1 .87" 
Longitud oeste: 91. 37'37.86" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

Perito deslindador 

Clllfe Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villahermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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SEDA TU 
SECRETARIA DE 
DESAAAOtLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL PORVENIR, con una 
superficie aproximada de 30-44-86.84 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05528 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01050 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación , 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
·que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
~Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
~A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
~ presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
ALSUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 920.00 mts. , en posesión de Belizario Caraveo Piña 
En 950.00 mts., en 'posesión de Enrique Ruiz Landero 
En 325.00 mts., en posesión de Juan Landero Valencia 
En 327.00 mts., en posesión de Alejandro Caraveo Contreras 

COORDENADAS.: 
·Latitud norte: 17°37'5.59" 
. Longitud oeste: 91 °18'18.67" 

Villahermpsa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

. 
t :; 

.· 

· .. 
lng. Jes · Pérez Damián 

Perito deslindador 

""""'·~ '*) ~~ 
SEDA TU 
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No.- 1652

.SEDATU 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIIll Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado BUENOS AIRES 2, con 
una superficie aproximada de 19-18-24.79 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05520 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el desl inde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01064 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del ci tado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propieta rios o 
'poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
·'del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

' .Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
·son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 

1 AL ESTE : 
f AL OESTE: 

En 611 .559 mts., en posesión de José Jesús López Moreno 
En 525.722 mts., en posesión de Juana Rodríguez López 
En 405.964 mts., en posesión de Maurilio Arévalo Peralta 
En 278.999 mts., en posesión de Miguel Zacarías Zapata 

.· COORDENADAS.: 
Latitud, norte: 1 r43'59.40" 

·Longitud oeste; 91 °13'0.07" 

f . 
.. 
· ' 

Villabermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. . . 

lng. Jesús Ppr z Damián 
... -

Perito deslindador 

{ SECR.ETAJÚA DE DESARROLLO 
' AGIVJUO T~RiAL Y URBANO 

OEi{\MtW(t,tÓN TABASCO 
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SEDA TU 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO AORARIO, 
TERRITOR IAL Y VRBAHO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL ENCINO, con una 
superficie aproximada de 17-46-91.75 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF .11-21 0-DGPR 05507 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1781 de fecha 16 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Taba~co, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
·en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo. Asimismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco . 

..Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
:A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
wpresenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

·Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 

AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 682.723 mts., en posesión de Oracia Sánchez, Marcos Rueda Sánchez y Carretera Paso de la Mina­
Tres Bocas 
En 565.218 mts., en posesión de María del Carmen Sánchez Presenda y Cleotilde Sánchez García 
En 404.263 mts., en posesión de Aydeelubia Sánchez Rueda 
En 205.745 mts., con Callejón de Acceso 

. COORDENADAS.: 
Latitud norte: H 0 54'35.63" 

· .' L<?flg itud oeste: 93°49'18.98" 

Villaherrnosa •. Tabasco, a 16 de mayo de 2019. 

á .. • . EL COMISIONADO 
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SEDA TU 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO ACRAR IO, 
TEPRITORIAL Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL PUMA ROSA, con una 
superficie aproximada de 08-98-84.806 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF .11-21 0-DGPR 05530 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01053 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
;publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circu lación con efectos de notificación a los propietarios o 

.:poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colon ia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados . 

. Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: En 358.713 mts. , en posesión de Humberto Sánchez Presenda 
AL SUR : 

' AL ESTE : 
En 298.915 mts. , en posesión de Maximiliano Garduza Domínguez 
En 273.871 mts. , en posesión de Cleotilde Sánchez García 

AL OESTE: En 278.373 mts., con Carretera Terracería hacia la Laguna 

··COORDENADAS.: 
l~tltud · norte: 1 r 54'25.46" 
Longitud ó·este: 93°49'24.33" 

VillatJ.ermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 
: • ·~ . 

, . .. ... 

.' .. 
·;. .. :. 

·~.i. 

lng. Jesús .~ez Damián 
Perito deslindador 

SECRETARiA DE DESARROLLO 
AORARlO, TER.R,ITI:!~L Y URBANC' 

1 DELEGAC\etill~~ASCO 
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No.- 1655

SEDA TU 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO, 
TE RR ITOR IAL Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA TRINIDAD, con una 
superficie aproximada de 24-17-00.00 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretarfa de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF .11-21 0-DGPR 05531 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01049 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos. 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

· Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
.en terminas de la fraccion 11 del articu lo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 

. cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
· Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 536.00 mts., con Terrenos Nacionales 
En 1,052.94 mts., con Ej ido Francisco l. Madero 
En Vértice 
En 902.00 mts., con Terrenos Nacionales 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°6'4.13" 
Longitud oeste: 100°1'13.29" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

•··,(:.;·· . · .' 

.· . . · .. 

¡ •, 
' ' ~. 

/ .: 

lng. Jesús P · ez Damián 

Perito deslindador 

SECRETARÍA DE D ESARROLLO 
A.QR.A.RJO, TERRJTORlAL Y URBANO 

Ottt.l!~~e}é~ TABASCO 
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No.- 1656

AVISO DE .DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado RANCHO 
4 HERMANOS, con una superficie aproximada de 35-58-31.99 hectáreas, ubicado en 
Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 01065 de fecha 28 de febrero de 2018, autorizó el 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante 
oficio 968 de fecha 23 de abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar 
a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artícu los 14 
Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria, 101, 
104 y 105, del Reg lamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periód ico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circu lación con efectos de 
notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos 
de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscri to 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original 
para su cotejo, en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asf mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para ofr y recibir 
notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 
ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 
al pred io. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo seña lado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al 
centro del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 337.6 mts., con Carretera a Hulería, Terracería Villa el Triunfo 
En 349.06 mts., en posesión de Gumercindo Méndez Montejo y Rebeca Priego Falcón 
En 1,101.13 mts., en posesión de Rebeca Priego Fa lcón 
En 1,018.82 mts., en posesión de Eriberto Vargas Marcín 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°55'35.62" 
Longitud oeste: 99°12'16.68" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

EL COMISIONAD 
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No.- 1657

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de des linde del predio de pres unta propiedad nacional denominado SINAI, con 
una superfic ie aproximada de 20-00-00.00 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante Oficio No. REF.Il-21 0-DGPR 03951 de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante 
oficio 969 de fecha 23 de abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar 
a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 
Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria, 101, 
104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de 
notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos 
de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original 
para su cotejo, en terminos de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán sel"lalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 
ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al 
centro del predio) son las siguientes: 

ALNORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 498.095 mts., en posesión de Josué Garcra Prudencia 
En 474.603 mts., en posesión de Francisco Obed García Prudencia 
En 321 .544 mts., en posesión de Candelaria Erika Vanessa Alonso López 
En 500.387 mts., en posesión de Medardo Ocaña Narvaez 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 r 58'30.446249" 
Longitud oeste: 91°14'42.169375" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

lngyaniela Gpe. s: án Ramón 
Perito deslindador 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA LUCHA 11, con una 
superficie aproximada de 08-30-41.00 hectáreas, ubicado en Paraíso, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05360 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 955 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Daniela Guadalupe Silvan Ramón, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : En 179.62 mts., en posesión de Juan José Ochoa López. 
AL SUR : En 963.60 mts., en posesión de Catarino Arévalo Córdova. 
AL ESTE : En 249.06 mts., en posesión de Baltazar López Arévalo, Manuel Chable Alejandro y Brunilda Alamilla 

Córdova. 
AL OESTE: En 1,126.01 mts., con Vértice. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°22'45.56" 
Longitud oeste: 93°29'37 .18" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

lng. u upe Silvan Ramón 
Perito deslindador 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
V.iilahermosa, Tabasco. 

SECRETARIA DE OIZSLARRY .~~¡'NO 
RA}UO TERRlTORlA u""' 

AG ots9J~C!ÓN TABASCO 

www.gob.mx/sedatu 
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SEDA TU 
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HRRITORIAL Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL MANANTIAL, con una 
supeñicie aproximada de 180-96-37.44 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05402 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 972 de fecha 23 de abñl de 2019, se 
autorizó al suscrito Danlela Gpe. Sllván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, 
en cumplimiento de los artlculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la 
Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para olr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: En 1,339.53 mts., con el Rlo San Pedro 
AL SUR : En 2,492.046 mts., en posesión de Eraclio Hernández López, Hilda Castillo Custodio y Candelaria Flores 

López 
AL ESTE : En 2,352.47 mts., con un Oren, Camino de Acceso, Ramón Martfnez, Federico López Hemández y Joel 

Osorio Pérez 
AL OESTE: En 1,681.282 mts., en posesión de Marcos Nauht y Trinidad Correa López 

COORDENADAS.: 
Longitud norte: 1 r45'15.686939" 
Longitud oeste: 91.13'32.053328" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

lng. 

Calle Ejercito Mexicano ·Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villa hermosa, Tabasco. 

. -- --· ::E* ... 

www.gob.mx/sedatu 
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SEDA TU 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA LUCHA IV, con una 
superficie aproximada de 20-81-28.69 hectáreas, ubicado en Paraíso, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05399 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 954 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Daniela Guadalupe Silvan Ramón, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los articulas 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asr como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en ·términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 179.62 mts., con Laguna La Redonda. 
En 963.60 mts., con Laguna. 
En 249.06 mts., en posesión de Leticia Lázaro Córdova. 
En 1,126.01 mts., en posesión de Siro Lázaro de la Cruz. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°23' 11. 92" 
Longitud oeste: 93.32'58.95" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 66100, 
Villahormosa, Tabasco. 

SEDA TU 

www.gob.mx/sedatu 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de desl inde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA HORQUETA, con una 
superficie aproximada de 103-07-46.096 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05384 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1008 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 

En 2549.397 mts., en posesión de Ejido Unión Campesino 
En 23.376mts., en posesión de Arroyo El Garcero 

AL ESTE : En 1891.629mts., en posesión de Arroyo El Garcero 
AL OESTE: En 1621.074 mts ., en posesión de Arroyo El Garcero 

COORDENADAS.: 

Lat itud norte: 17°58'45.07"N 

Longitud oeste: 94° 0'0.67"0 
Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

lng. Perl 
Perito deslindador 

~ cCR.ETAR.fA OE DESARROLLO 
\GI<ARl?.,.,iE~RITORIA L y URilA..:'\"1:. 

DGL~C:AC IÓN T."-HASC <J, 
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·'.·~~\ SEDA TU 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado TINACO, con una 
superficie aproximada de 123-03-59.25 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04408 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 9421 de fecha 24 de agosto de 2019, se 
autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, 
en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la 
Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

Al NORTE: 
AL SUR : 

En 1658.60 mts., en posesión de Luis Felpe Abreu Montaña 
En 1,227.1 1 mts., en posesión de Juan Cruz Jiménez, Osear Dioscorides Bocanegra toca y José Lius 
Barrios Jiménez 

AL ESTE : En 820.21 mts., con el Derecho de Vía de Ferrocarril 

AL OESTE: En 1017.98 mts. , en posesión de Alvaro Jimenez Cruz, Aortelio Cruz Morales y Juan Cruz Jiménez 

COORDENADAS.: 
--.. Longitud norte: 1 r56'44. 78" 

Longitud oeste: 91 °9'51.50" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

lng :rr?níekamón 
Perito deslindador 

Calle Eje rcito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 1:!6100, 

Vifla:u:Jrmosa, Tabasco. www .gob.mx/sed atu 
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SEDA TU 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del p redio de presunta propiedad nacional denominado SAN LORENZO, con una 
superfic ie aproximada de 02-69-18.08 hectáreas, ubicado en Tacotalpa, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05509 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1013 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Const itucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federac ión , en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminos de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 

AL ESTE 

AL OESTE: 

En 102.39 mts., en posesión de Ejido La Libertad y Ejido La Raya Zaragoza 
En 126.43 mts., en posesión de Alejandro Gutiérrez, Arturo Hernández Vázquez , Juan Carlos 
López Sánchez y Simón Méndez Sánchez 
En 236.99 mts., en posesión de Clemente Gutiérrez Ruiz, Juan Carlos Ló pez Sánchez, Bernabé 
López Cruz y Dalia Gómez Gómez 
En 333.80 mts. , en posesión de Daniel Cruz Méndez, Jorge Morales Á lvarez y Manolo Guzmán 

Méndez 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 17°23'56.54"N 

Longitud oeste: 92°41 '49.32"0 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

aneth González Hernández srocRETARl>' o_c oESA~DLLON· 
-'\ORARIO. TER.Rll O T<lAL \ -~A. 

Perito deslindador p:;¡.~OAC ivN TAJMSC•> 
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No.- 1664

SEDA TU 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado INNOMINADO, con una 
superficie aproximada de 00-06-74.91 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06486 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 998 de fecha 23 de abri l de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que. en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo. en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al pred io. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, long itud oeste al centro del predio) 
~on las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
ÁL OESTE: 

En 51.30 mts., en posesión de Asunción De La Rosa Marinez 
En 53.77 mts., en posesión de Rosa Martínez De La Cruz 
En 14.53 mts., en posesión de Andrés Martinez De La Cruz 
En 11.44 mts., con la Carretera Vecinal 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 18°15'1.92"N 

Longitud oeste: 93° 1 '9.68"0 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 
¡{'""~ 
~ < 

\; . ..,. ·;:'.Í 

S~T·u· 
lng_ Per_!sv. aneth González Hernández sncR tOTAfúA or: oesA'AAO"r."i:o 

Perito deslindador ~Ok.'\RIO. TEIUtJTORJAl-. ~· r,mJ;:¡ fi,.N• 
<:>"~ACIÓN T.'I.O~l)CO 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103. Col. Atasta d e Serra, CP. 8610 0, P~ginal de 1 
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No.- 1665

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LOS 
FRAMBOLLANES, con una superficie aproximada de 14-94-49.99 hectáreas, ubicado 
en Tenosique, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 06219 de fecha 17 de septiembre de 2018, autorizó 
el deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. 
Mediante oficio 1795 de fecha 16 de mayo de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González 
Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de 
los articules 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 1 04 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación 
con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 
que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 
contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar 
la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. Asf mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto 
para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado 
correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al 
centro del predio) son las siguientes: 

ALNORTE : En 70.065 mts., en posesión de Evila Sánchez Cruzado 
AL SUR : En 847.956 mts., en posesión de Yrma Alvarez, Terreno Nacional, Wilbert Sebastián Cuj Castell¡ 

Carlos Enrique Gordillo Trujillo 
AL ESTE : En 98.935 mts., en posesión de Justo Diaz del Castillo 
AL OESTE: En 959.639mts., en posesión de Miguel Angel Garcla Chan y Ejido El Faisán 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 r28'11 .51 " 
Longitud oeste: 91 °27'30.68" 

Villahermosa, Tabasco, a 16 de mayo de 2019. 

lng. Perla J h González Hernández 

erito deslindador 

SECRETARIA DE: DI!SARROLLO , 
AGRARIO. TcRIUTO RJAL Y URBAJ-4'"' 

OELcGAC IÓN TA BASCO 
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No.- 1666

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA LUCHA 1, con una 
superficie aproximada de 12-85-00.00 hectáreas, ubicado en Paraíso, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05361 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1009 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del c itado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reg lamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento orig inal para su cotejo, en terminas de la fraccion JI del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio c ierto para oír y recibir notificaciones. El 
G;foquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

Ji:L NORTE : 
AL SUR 
AL ESTE : 
ÁL OESTE: 

En 111.00 mts., en posesió n de Delfina Madrigal Alamilla 
En 111.00 mts., en posesió n de Ejido Lázaro Cárdenas 
En 1168.39mts., en posesión de Fredis Arévalo Izquierdo 
En 1172. 78mts., en posesión de M elida Pérez López 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 18°24'28.58"N 

Longitud oeste: 93°27'38.79"0 

V.illahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

·' EL COMISIONADO 
/~~-;~"\ 
~ ......: " ! 

~-··~i 
SEit>ATu 

lng. Perla~ h González Hernández ~'"cEteT . .-.R.I.'\ DE D ESARROLL 

meritO deslindadOr AGI~M~l<?· TERRITORIAl. Y U'IUlA<;; 
i/ ' o ¡¡ .. ¡;¡OIICIÓN T·~ F.:l,\:;cc¡ 
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No.- 1667

·:. SEDATU 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado FONDEN, con una 
superficie aproximada de 13-45-55.00 hectáreas, ubicado en Jalpa de Méndez, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05401 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del pred io 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 995 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Proced imientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento orig inal para su cotejo, en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 

En 44.00 mts., e11 posesión de Víctor Manuel Selvan Galmiche 
En 266.00 mts., con la Laguna De Pomposu 

AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 968.00 mts., en posesión de Jesús García Frías 
En 768.00 mts., con el Ejido Reforma 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 18°20'1.26" N 

Longitud oeste: 93° 2'4.77"0 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

lng Perl 

EL COMISIONADO 

aneth González Hernández SUCRGTii.RÍA OE DESARP.Ol .. L O 
. . "(;~ARIO. T EP.RITOR.J,.,l. Y VROA!'I'' 

Pento deslindador r> ELr:« .... c·oúo-: ~·'.n ·· •:~··· 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL GUAYACAN, con una 
superficie aproximada de 02-09-36.18 hectáreas, ubicado en Centro, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-21 0-DGPR 05368 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante of icio 991 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asi como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 29.38 mts., en posesión de Tomas Rodríguez Ruiz 
En 34.49 mts. , en posesión de Román Pérez Jiménez 
En 676.93 mts., en posesión de Armando Chávez Rivera 
En 695.85 mts., con Camino Vecinal 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 17°53'17.63"N 

Longitud oeste: 93° 0'33.1 0"0 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO J~~"':. ~ 

~ l 

p SEoi>XTU 
- .............. ~c::·""t ........... .... 

lng. Perla J fth González Hernández sEci\EtAt\11\ on OtH:IAIUHJbl!b 
A(i !VJUI;), T~I(JtiTQI(IAI.: 't' t:ml3~;fi,i,..., 

Perito deslindador t::Hit.,l!tiAt;-lt~N .,.,~ .. k ... ~~ ~ 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL ENCANTO, con una 
superficie aproximada de 07-01-71 .26 hectáreas, ubicado en Paraíso, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural , de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-21 0-DGPR 05511 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 988 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
gue, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Proced imientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asi como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualqu ier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 379.91 mts., con el Ejido La Solución Somos Todos y Enrique Ovando Jauregui 
En 226.09 mts., en posesión de Carmen E. De Dios Bolaina 
En 345.54 mts., en posesión de Ma. Luz González Ovando y Eleuterio Silvan Ovando 
En 110.00mts., en posesión de Carmen De Dios Bolaina. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°22'37.63" 
Longitud oeste: 93°4'20.20" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 
.,~.-~ 

~· .:¡ ,J8.J 
~ "'~""- g \~!;?! .·o:f.l 

Eif:lTU 
lng. Perl~ neth González Hernándel 

0 ,/;/_ SECRG1'AR.lA DE OESARROLL 
._;. / Perito deslindador \Giv\IUO. TEHRI1"0RtAt.. Y URI'lA.Nc 
. . OEU3CA CIÓI<I TAI!MSCO 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL VOLADOR, con una 
superficie aproximada de 343-74-76.62 hectáreas, ubicado en Macuspana, Tabasco. 

La Dirección Genera l de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF .11-21 0-DGPR 05526 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 

presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 993 de fecha 23 de abril de 2019, se 

autorizó al suscrito· Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Proced imientos Administrativos, 160 

de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reg lamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en e l Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Éstado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 

efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certi ficada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Proced imiento 
Administrativo. Así m ismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El 

<I:roquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondie nte en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Nlexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que d icho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos a l predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 

ÁL SUR 
AL ESTE 

AL OESTE 

En 2,174.09 mts., en posesión de Hermanos Cáceres Hernández y Fracción La Finca El Guiro 
Gobierno Del Estado De Tabasco 
En 2,190.04 mts., con el Ejido Virginia Chan 
En 1,547.87 mts., en posesión de Hermanos Díaz Gil, Hermanos Alamilla Pérez y Hermanos 
Martínez Cornelio 
En 1,633.35 mts., en posesión de David Cornelio Díaz, Hermanos Hernández Díaz y Trinidad 

Hernández Martínez 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 17°55'40.50"N 

L,ongitud oeste: 92°20'29.78"0 

Villahermosa. Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

lng. Perla J · González Hernández 
¿. 

erito deslindador 

SECRETARíA DE DESARROLLO 
·\(JR.ARlO. TERRITORlAL y VRB A I'' 

J
'lli'1 . r=r~ .· ···· ··· ... • ..,... '\ 0 .•\ <::r() 
, JI~~· 
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No.- 1671

SEDATU 
Sf:CRITARÍi\ Df: Df:S,IRROU.O 

ACIV\RIO . TERRITORI.~L Y UR~ANO 

Delegación en el Estado de Tabasco 
Terrenos Nac ionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL PAJONAL, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02242 DE FECHA 13 DE ABRil DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I / 147/ DE/ TN/ FONORDE/ 7083/ 2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMI NADO El PAJONAL CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 28-34-88.00 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMAlCAlCO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

Al NORTE: CON JORGE JIMENEZ HERNAN~EZ \, / -.... 
Al SUR: CON EJIDO COCOHil[AL ~ . :" 

'·· v_, 
.> 

Al ESTE: CON ALFONSO MALDONADOJIMENEZ ~.. . "f ·?' ' 
Al OESTE: CON LAGUNA EL HORIZONTE Y TERRENO NACIONAL '_ l ,' , 

·•. e 
.. ' . ~-

POR LO QUE, EN CU~PL{MI~NTO .A LO ~STABL~fÍ~<;:l · PO~-~LO§ _AR'fÍCULO~ 160 DE.-~ ·l.:8( AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE l..A~J:'!ISMA"EN ~AT~RIA Dp_g_RD_¡¡i .. ~~f"liE~"'[O,p,~:!.J'.·~!\.QBIEQ~··RURAL, DEBERNPUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARf_QJOFICIAi{,.DE ~~~~~~<;19~; ',E~;_~L~R.§~!q~~CG'tG,fi(\:~~ DEL iGQ,B~~_BNO _DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL •P,ERIOEHCO DE INF01?,MAC,I0Wl'GOAL,' ASI: G:E)MQ CpLO~RSE pN ·LOS PARAJES MAS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, ~G~ EL OBJETO DE;tOM.LJ'NICAR ·A LA~ .P.E_RSQNÁS QUE: s.E SIEI\J,f 'AJ'I•:AFECTP.fébs _ÉN ?US D_ERECHOS 
POR LA REALIZACIQN' DE LOS TRABAJOS DE DESLINQE, A ;FIN DE QUE DE~\RO DEl' PLAZO ElE~DIAS HABILES, A 
PARTIR DE LA._PUB[ICACIÓN DEL PRESENTE AViSO . EN 'EL ,DIARIO OFICIAL ' DE.fLA FEDE8,ACIÓN; _OcLJRRAN ANTE EL 
SUSCRITO PA~;EXPONER LÓ QUE A SU DERÉÓ·iO ~ONVENGA; ASÍ .to~k).PARA PRESEÑ:TAR, LA DtfCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE. SU .,_É>ICHO. P~RA ,rT~L FIN s~JNéLJ~N!RA. A ·!0 .. YISfA. DE~ CUA[{;~'cy~É ... R'i_INTERESAOO EL C~OQUIS 
CORRESPONp~EN"[E EN LAS priCI~A~, _QL!~ OGUJ'A~.LA:DELE~A90~ ES1ATAL" C,QN~DOM~q0o EN~~í-~LLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATA~TA DE,S~RRA;DE ~SJ.A:,.€JU9f.D :QE VI~LAHERMOSt~ ~~~Dop~TABASCo.-"' 

A LAS PERS~H~As:~QUE NÓ PRE~~NJEN·~~us _·gqp:.¡~E~T~~ _DENJR9 DEL pl_Az'o s~ÑA~pp o ~~E~ Hf.BIENDO sroo 
NOTIFICADAS A _P;fESENCIAR EL DE~tiNDE NQ C9NCURRAN 'A~ MISMO, SE,L~S TENDRI; G:OMO CQ.N.f@RMES CON LOS 
RESULTADOSr EM·ffiENDO EL PRESENTE EN VILlAHERMOSA TABASCO, A·10 DE MA)'Q .. DE 20f 8/ " !_i 

"" '- . {;;:.._ i'-' 
(" '· ""f .... _l 

Expediente 1 Minulario . Referencia 2018-1269 N. C 1 03 
L ' HGB/L "DGSR/1~ 

"l:~IC progCJIIlJ l"S púb~, -~;,.no a •• :ualt¡Li i l.!l' pm l idil p ¡)hlii.'\;, ()ul.:da ]Hi1hJhidP i.: J l!':=l ) p~U[I filh.''i dbl!!ltt)~ al t iCS(ilít)llp -.ocial ... ...'\¡ i.. ~X. [..(~y (icncr<..~l tk D..:~'i(\rl\lllo s,x.·ial. 

" J·:C'!.I.: prugramn es f'l l.lbl ic,)_ HJC;.'fli.) ;l l ' L1ilkJllli;!" p;H1 Jdi.l pditiCi~. t,Juttlí'l pwhihith') ...:1 11~0 parn f!u;.;.'- ;,.h~lt iH•'~ :J J,>, c~lahl~·udu" ~n t•l (11\>~l'illll<l" . A 1t. 17 frm.·ctón V , lkcrdü d~ 

Pr~:wpue~H\ ,!t,•. E~rresn::: de la F..:<h.::n !~.."" i ,·m parad J:.ici"\..:Í(:i,, 1;1sc..:;d 2o 1 ~ 
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SEDATU 
SF.CRETI\RIA OE OESARROL!.O 

AGRARIO. TERRITORIAL Y UR6AN O 

Delegación en el Estado de Tabasco 
T ~rrcno; Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO El SUSPIRO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00965 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
1/ 147/DE/TN/FONORDE/5813/2018 DE FECHA 09 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SUSPIRO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-18-53.02 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON LUCY CANDELERO D~LA CRUZ Y,A~TÚRO CANDELERO DE LA CRUZ 
AL SUR: CON MIRNA DE LA CRUV.,VÉLAZQUEZJ J. ,, 
AL ESTE: CON CAMINO DE ACCESO ""4 ).........., ~ V 
AL OESTE: CON SEBASTIAN DE~LAl CRUZ VELAZQUEZ 

\ 

Expediente 1 Minutario. Referencia 2018-624 N.C 65 
L "HGBIL 'OGSR/1' JPO 

....-.u..~ 

lJ 
IIAf ~ 

...... v.~( A~· 
'"" ~"'l 

~' 

"'Esle progr-Jma es pl1blico, njeno ::t l'ual'-luil!r pa1 1 i~lo p,l lili(.'.0. Queda )ltoluhitlo t-1 uso pata fin\!".i distinws al desarrollo sociat• An ~8. Ley Geneml de Dl'!sarr\lUo S,h·itll 

"Esto pm¡,•r.nna es pul•licv. n.kno o co•,lqUlcl' paoudo político. Quetl,, prolnbido ~1 uso p11ra tin.;:s di>1ont<>S a lo$ oswblecidv' en el progr.Jma" Art. 17. fracción V l'l.:<:reh> do 

Pr\!~upuc!-1l' de Egres<'ls del;) FNkracióu para el Ejercicio Fi:;cnl ~O 1 S. 
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No.- 1673

SEDATU 
SECRETARiA OE DESARROLLO 

AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO 

Delegación en el Estado de Tabasco 
Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA TRISTEZA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECOÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFIOO NUMERO 01902 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AlJTORIZÓ A LA DELEGAOÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDAOOR, LA CUAL CON OFIQO NUMERO 
I /147/DE/TN/ FONORDE/6844/2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AlJTORIZAOO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESUNDE Y MEDIOÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NAOONAL DENOMINADO LA TRISTEZA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-72-54.20 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANOAS: 

AL NORTE: CON 
ALSUR: CON 
AL ESTE: CON 

Expediente 1 Minutalio. Referencia 2018·1190 N.C 113 
l ' HG81l' OGSR/I"JPO 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ttieno a cualouier oarridn nnlfhr:n 0 111'"A• n .. ""'hihiA" .. 1 .................. &:-~.a: ... :_ .. __ • ' ·- -·· - • • • • 
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SEDA TU 
SECRETARÍA DE 
DESARROLlO A ORARIO, 
TERRITORI AL Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado RANCHO GRANDE, con 
una superficie aproximada de 03-18-93.04 hectáreas, ubicado en Cunduacán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF .11-21 0-DGPR 03936 de fecha 01 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1779 de fecha 16 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 350.55 mts., en posesión de Eliud Avalas Rodriguez 
En 339.02 mts., en posesión de David Alcacer Alvarado 
En 129.1 O mts., con Camino Vecinal-Sargento López 4ta. Sección 
En 115.60 mts., en posesión de Carlos del Campo Castellanos 

. COORDENADAS.: 

. 

latitud norte: 18°12'43.62" 
~ongitud oeste:· 93°19'31.05" 

Villahermo$a, Tabasco, a 16 de mayo de 2019. 

1~ 
. 

.· .. · 
•. ,. lng. Jesú érez Damián 
.. ' Perito deslindador 
. ' 

'\'. .. 
'"'•! 

~·\DOJ~ f-· ~\ S . . ~ 

~~~ 
SEDA TU 

SECR.In'AR!A OE OESA.RROU.O 
AORA!Uó, ~RlAL Y UlUIA.tro 

OBLE~TABASCO 
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f~~-~ SEDATU 
t SlCAITARIA DE ~ ~~ OESAAAOllO AGRARIO, 
~· 1EAAITOAIAL Y U AlANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA FLORIDA FRACC. 2, 
con una superficie aproximada de 20-14-26.36 hectáreas, ubicado en Tenosique, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05483 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01043 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su d icho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con e l croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

r 
Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : En 191.35 mts., en Arroyo El Poleva 
AL SUR : 
AL ESTE : 

En 345.17 mts., en posesión de Jesús Martlnez López 
En 703.66 mts., en posesión de Alberto Quen May 

AL OESTE: En 548.97 mts. , en posesión de José Alfredo Quen May 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1r25'42.27" 
Longitud oeste: 91 °18'56.90" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

Perito deslindador 

t:iA\ '8i 
SEDA TU 

S ECR.ETAR1A 0]3 OESARROL~~ 
AORAJUO, TERRITORIAL Y URB~ 

OELEG~~fABASCO 
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SEDATU 
SECRETARiA Df DESARROl-LO 

AGRARIO. TERRITORIAL Y U RSI\NO 

Delegación en el Estado de Tabasco 
Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LOTE 10 MANZANA 6, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO 
DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03379 DE FECHA 21 DE JUNIO 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGAOÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OAQO NUMERO 
1/147/DE/TN/FONORDE/8485/2018 DE FECHA 16 DE JULIO 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESUNDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOTE 10 MANZANA 6 CON UNA SUPERAOE APROXIMADA DE 00-06~25.11 
HE;CTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
CQUNDANCIAS: 

AL NORTE: CON 
ALSUR: CON 
AL ESTE: CON 
AL OESTE: CON 

Expediente/ Minutario. Relerenda 2018-1715 N.C 134 
L 'HGB/L "'GSRII"FACC 

"E~e programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrol~o Social. 
. , 1 • • . -. ··· · -- r-. . . .. _ ___ ,_:L: .J. _ , --- - ---- 1:':--~ ... :_.;_. __ - 1-- --•-1..1--:..1 ................ 1 ........................... " Ári 1'1 h-.:.I'I"IAn V n~ ... r.-tn n ... 



24 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 30 

No.- 1677

.... · ... : 

SEDA TU 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAl Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado INNOMINADO, con una 
~uperfic ie aproximada de 04-1 2-43.73 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05362 de fecha 29 de agosto de 201 8, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01039 de fecha 22 de abri l de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminos de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
-cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 

"?e hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
f. las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 114.06 mts .. en posesión de Alfredo Maldonado Sánchez 
En 175.98 mts., en posesión de Leonicio Carrillo Carrillo 
En 285.62 mts., con Ejido Huapacal 
En 305.16 mts., con camino de acceso 

.'.<;.QORDENADAS.: 
t[atítud·norte: 1 r51 '34.57" 
:Longitud oéste: ·~3°49'1.60" 

~ . ' : . . 
Viilabermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. ·, . 

·, 
>'* •• .. .· .·· 

.. , 
.• · 

:.~· . ·:~ 

( 

\~"' \fo~· 
lng. ~z Damián 

Perito ~slindador 

SECRETARiA DE DESA.RROW.O 
AGRARJO, TER..lUTOR!AL Y URBANO 

DELfs~ft8jÓN TABASCO 
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No.- 1678

SEDA TU 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAl V URBAIIO 

AVISO DE DESLJNDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL TESORO, con una 
superficie aproximada de 16-52-57.46 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05381 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01047 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
·Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
:A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
.presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: · 

¿: AL NORTE : 
t: AL SUR : 
1 

AL ESTE : 
: AL OESTE: 

En 325.1 O mts .. en posesión del Ejido Vieja Guardia Agrarista 
En 317.38 mts., con Camino de Acceso 
En 591 .09 mts., en posesión de Agustina Vázquez Merino 
En 541 .99 mts., en posesión de Gabriela Magaña Hernández 

. COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1r47'29.63" 
Longitud o'este: 93°54'56.41" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 
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No.- 1679

SEDA TU 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO AG RARIO, 
TERR ITORIAL Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL RETORNO, con una 
superficie aproximada de 13-42-18.1 O hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II -210-DGPR 05377 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01063 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
-Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 

'·del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
.comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
·comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 858.80 mts., en posesión de Gustavo Rivera Lastra 
En 655.87 mts. , en posesión de José Oceguera Garcfa 
En 424.70 mts. , con Camino de Acceso 
En 8.21 mts., con Ejido Vieja Guardia Agrarista 

. : GOORDENADAS.: 
'
1 Latih:ia norte: 17°47'48.52" 
! Longitud o·~ste·: 93°54'29.11" 

.· V'illaherm<?~a. Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
~-- or AORA.RJO, TERRITORlAL Y URBAN<' 

DELE~ N TABASCO 

...... 
.. ·. lng. Jesus ez Damián 

Perito eslindador 
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No.- 1680

SEDA TU 
SECRETARÍA DE 
OH,t,RROLLO AORARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LOS DOS HERMANOS, 
_con una superficie aproximada de 25-02-02.36 hectáreas, ubicado en Hui manguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.Il -210-DGPR 05372 de fecha 29 de agosto de 201 8, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01054 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 1 03, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
•Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
lA las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
·presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

·Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
. son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 398.22 mts., en posesión de Rubén Decuir Solls y Víctor Decuir Solís 
En 514.13 mts., en posesión de Gabriela Magaña Hernández 
En 545.06 mts., con Colonia Agrícola y Ganadera Pedro C. Colorado 
En 567.35 mts., en posesión de Sucesores de Ardelio Méndez López 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°4 7'5 .41" 
Longitud oeste: 93°53'45.72" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

'. 
SI!CRETAIÚA DE DESARROLLO 

..,,._.--'GR.ARJO. TER.RITORlAL y UR.BANC" 
nr, r.E'~~If(!1:j>N TABA SCO 

lng. Jesús P r Damián 
Perito des indador 
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No.- 1681

'• ,· 

SEDA TU 
SECRETARIA OE 
DESARROLlO AGRAR IO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 16 DE SEPTIEMBRE, con 
una superficie aproximada de 01-17-64.7 4 hectáreas, ubicado en Cunduacán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06206 de fecha 17 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01059 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional , 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
·se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 

En 259.00 mts., en posesión de Joel de la Cruz 
En 257.70 mts., en posesión de Miguel Ángel Gómez Suárez 
En 45.75 mts., con Acceso a Parcelas 

AL OESTE: En 45.44 mts., con Acceso a Parcelas 

; CQORDENADAS.: 
La'titud norte: 18°8'20.65" 
Longitud oeste: 93°20'14.62" 

V illahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 
e 

f' ,. SECRETAIÚA DE DESARROLLO 
' AOR.AJUO. TERRITOIUAL Y URBANO 

DE~ÓN TABASCO 
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No.- 1682

SEDA TU 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA GAVIOTA, con una 
superficie aproximada de 07-32-43.95 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05391 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01062 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Admin istrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 1 04 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica ; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
;poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
.del plazo de 30 di as hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
-comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
·presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados . 

. Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 

~AL OESTE: 

En 313.52 mts., con Camino de Acceso 
En 301.19 mts., con Ejido Francisco Villa 
En 405.89 mts., con Camino de Acceso 
En 163 .. 23 mts. , en posesión de Gabriela Magaña Hernández 

COORDENADAS.: 
:.Latitud norte: 17°47'25.41" 
Longitud oeste: 91 °55'5.11" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019 . 

.. 

.. .. .. 

lng. Jesús ~(ez Damián 
Perito deslindador 

SECR.ETARlA DE DESARROLLO 
AORARJO,.T~RRITOtuAt. Y URBANO 

DE~I'.~óN TABASCO 
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No.- 1683

SEDA TU 
SECRETARIA DE 
DESARROlLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL ALACRAN, con una 
.superficie aproximada de 02-37-50.474 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06210 de fecha 17 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01045 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminos de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa. Tabasco. 
ISe hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio . 
. -A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 503.02 mts., en posesión de José del Carmen Córdova García y Carlos Gutiérrez Zarate 
Én 514.174 mts., en posesión de Gerardo Córdova Martfnez y Antonio Orozco Martínez 
En 52.793 mts .. en posesión de Carlos Gutiérrez Zarate 
En 27.000 mts .. con Carretera Huimanguillo-Francisco Rueda 

:cOORDENADAS.: 
.· Látitud norte: 17°49'13.15" 
Longitud oeste: 93°36'58.41 " 

1 
.. · : 

1 

Villah_ermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 
'\,' 

} " 

'· 

lng. Jesús( · érez Damián 
Perito deslindador 

"~"""~ .<., 
~¡ 

SEDA TU 
SECRETARÍA DE DESAR.ROLLO 

AGRARJO. TE~L Y URBANO 
DELEGA~~)TABASCO 
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No.- 1684

SEDA TU 
SECRETAR fA DE 
DESARROLLO AORARIO, 
TERRITORIAL V URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

'Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado SAN MANUEL, con una 
superficie aproximada de 03-77-12.67 hectáreas, ubicado en Jonuta, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04944 de fecha 30 de noviembre de 2017, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1782 de fecha 16 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
·cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
.Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, ·colonia Atasta de 
Serra, Vi llahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

J-as medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

· AL NORTE: En 111.91 mts., con Ejido Güiro Arrancado 

.. · 

AL SUR : 
AL ESTE : 

En 11 7.45 mts., en posesión de Pedro Serna Ruiz 
En 403.38 mts., con Braulio Chable Jiménez 

AL OESTE: En 401.95 mts., en posesión de Gregoria Leyva, Benjamín Chable Jiménez y Crecencio Martínez Badillo 

COORDENADAS.: 
Latitud·norte: 1 r56'55.87" 
Longitud oeste: 92.18'29.53" 

Villahermo.sa, Tabasco, a 16 de mayo de 201 9. 

(~ 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL SAUZO, con una 
superficie aproximada de 15-70-55.68 hectáreas, ubicado en Centla, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 03941 de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del··predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01176 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artfculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asf como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asf mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para ofr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo sefíalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE :. 
AL OESTE: 

En 1,285.44 mts., en posesión de Santana González Moha. 
En 1,234.04 mts., en posesión de José Gómez Rodríguez. 
En 124.67 mts., con callejón de acceso. 
En 134.84 mts., con terreno baldío. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°24'32.58" 
Longitud oeste: 92. 41 '7 .57" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Vi:lahermosa, Tabasco. 

SEC RETARÍA DE DESARROLLO 
AORA.RJO. TERR)TORIAL Y URBANC· 

DEUZGACIÓN 1'ADASCO 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA LUCHA 4, con una 
superficie aproximada de 04-26-91.97 hectáreas, ubicado en Cunduacán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05518 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01179 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artfculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 

· del plazo de 30 dias hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asi como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asf mism9, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para ofr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: · 

AL NORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 

En 61.93 mts., con callejón de acceso. 
En 62.33 mts., con callejón de acceso. 
En 685.82 mts., en posesión de Eduardo Denis. 

AL OESTE: En 692.83 mts., en posesión de Javier de la Rosa Vázquez. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°11 '7.08" 
Longitud oeste: 93°19'21.40" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villaherrnosa, Tabasco. 

utista · 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado SAN MANUEL, con una 
superficie aproximada de 69-45-89.95 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-0GPR 05373 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01165 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artlculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompal\ada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán sef'lalar domicilio cierto para olr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo sel'lalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : En 791 .377 mts., en posesión de Evelio Coral. 
AL SUR : 
AL ESTE : 

En 588.291 mts., en posesión de Sergio Hernández Centeno. 
En 2,033.880 mts., en posesión de Roberto Aranguren Ambrosio, Ellas Hemández Baf'los, Osear Alvaro 
Alvarez González y con camino de terracerla. 

AL OESTE: En 1,557.640 mts., en posesión de Gilberto Hernández Mosqueda. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1r58'31.37" 
Longitud oeste: 91°34'30.75" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercit o Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villahermosa, Tabasco. 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado INNOMINADO, con una 
superficie aproximada de 00-68-99.06 hectáreas, ubicado en Centro, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 01654 de fecha 23 de marzo de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01178 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artlculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompal\ada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán senaiar domicilio cierto para olr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo sel\alado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica {latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : En 99.06 mts., en posesión de Roldan de los Santos Torres, Maria Elide de los Santos Torres, acceso 
y Maria de los Angeles de los Santos Torres. 

AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 114.38 mts., en posesión de Andrés Cruz Gallegos. 
En 41.19 mts., en posesión de Andrés Cruz Gallegos. 
En 73.42 mts., en posesión de Julio de los Santos Torres. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17"58'31 .54" 
Longitud oeste: 93°5'6.89" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villahormosa, Tabasco. 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado INNOMINADO, con una 
superficie aproximada de 24-85-52.50 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05481 de fecha 30 de agosto de 201 8, autorizó el deslinde y medición déf predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01169 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los articulas 14 Constitucional, 3 de la ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de fa l ey Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar fa documentación 
que fundamente su dicho en copla certificada o en copla simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de fa fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para olr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. · 

las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AlNORTE : 
Al SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 658.424 mts., con camino cosechero. 
En 645.257 mts. , en posesión de Rosario Angel Zacarlas. 
En 385.655 mts., en posesión de Plaxedes Arcos Torres. 
En 379.790 mts., en Posesión de Dorila López Montuy. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17. 58'49.19" 
Longitud oeste: 97"16'2.40" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

lng. Carlos 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villahermosa, Tabasco. 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado RANCHO GRANDE, con 
una superficie aproximada de 01-79-16.72 hectáreas, ubicado en Cunduacán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 03949 de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01180 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los articulas 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para olr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas e 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio; 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 283.11 mts. , en posesión de Alberto Ventura Murillo. 
En 289.32 mts., en posesión de Sebastiana Santos de la Cruz. 
En 63.50 mts., con camino vecinal. 
En 63.60 mts., en posesión de Luis Miguel del Campo Castellanos. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°12'9.62" 
Longitud oeste: 93°19'8.93" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

lng. Carlos d 
Perito d 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villa hermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado SANTA PATRICIA, con 
una superficie aproximada de 61-87-47.13 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05482 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01161 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 di as hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asi como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán sef'lalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: · 

ALNORTE : 
AL SUR : 

En 658.70 mts., en posesión de Guillermo Alberto Bocanegra Bocanegra y Máximo Arcos Perea. 
En 198.30 mts. , en posesión de Jesús Garcla Mosqueda. 

AL ESTE : En 1,816.1 O mts., en posesión de Francisco Cejas Zinsun y Rosa Maria de la Cruz. 
AL OESTE: En 1,369.15 mts. , en posesión de Victoria Nieto, Pablo Reyes Ramlrez, Abel Onofre y Jesús Garcla 

Mosqueda. 

COORDENADAS. : 
Latitud norte: 17°57'30" 
Longitud oeste: 91 °17'0.00" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villahermosa, Tabasco. 

SI?CR!!TARI,\ DE DESARROLLO 
ACli< A IUO. TERRITORIAL Y URBANC" 

' t.E0AC IÓN TABASCO 

www.gob.mx/sedatu 
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·~- .(áf,_.,... DUARROLlO AGRARIO, 

·-e:,• ,. TERRITORIAl Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado SANTA ELENA, con una 
superficie aproximada de 35-05-91.78 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06209 de fecha 17 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01160 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artfculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asf como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para orr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Víllahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo sef'lalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 

En 434.78 mts., con carretera a La Hulerla. 
En 761 .14 mts., en posesión de Francisco Cámara Sansores. 
En 476.43 mts. , en posesión de Jehu Angel Alonso. 

AL OESTE: En 999.79 mts., en posesión de Osear Díoscorídes Bocanegra e Hilarlo Gómez. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1r58'0.97" 
Longitud oeste: 91°16'59.53" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

lng. Carlos 
Perit 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
VillahNmosa, T<~basco. www.gob.mX/sedatu 
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SEDA TU 
SECRETARÍA OE 
OESARROLLO AORARIO, 
TERRITORIAl Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL NARANJAL, con una 
superficie aproximada de 00-58-03.16 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretarfa de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05392 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01167 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los articules 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asf como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asf mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para olr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 

En 121.000 mts., en posesión de Ademar Juárez Castillo. 
En 1 06.640 mts., con camino de acceso. 
En 28.789 mts., en posesión de Ademar Juárez Castillo. 

AL OESTE: En 82.500 mts., en posesión de Ademar Juárez Castillo y con Honorable Presbiterio "Manantial de 
Vida". 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17"42'53.14" 
Longitud oeste: 91 °30'3.67" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103. Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villa hermosa, Tabasco. 

SECRETARiA ~E DESARROLLO 
A ORARIO, TER:RJTOR!AL Y URBANO 

DELEGACIÓN TABASCO 

www.gob.mx/sedatu 
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SEDA TU 
' SECRETARIA OE 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslínde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL POCHITOCAL, con una 
s uperficie aproximada de 19-28-10.36 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05519 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01052 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artfculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Ofic ial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asf como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 

··presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

1 
, Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
. son las siguientes: 

ALNORTE : 
AL SUR : 

En 311.249 mts., en posesión de Rubicel Moguel Pérez 
En 412.299 mts., en posesión de Antonio López Moreno y Ejido El Último Esfuerzo 

AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 567.575 mts., en posesión de Candelaria Flores López y Gerardo Méndez Méndez 
En 557.415 mts. , en posesión de Andrés Moreno Morales 

.. C,.OORDENADAS.: 
· La:titud,norte: 1 r44'13.82" 
Longitud oeste: 91 °13'44.26" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

.• : 1 

,--... 
.\ '-.,lii.:,C·~,MISIONADO 

"'\ 
PeritQ(aeslindador 

SECRETARÍA D E! DESARROLLO 
AGRARIO. TERRITORIAL y URBÑ-l0 

OEL~~ÓN TABASCO 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 16 DE SEPTIEMBRE, con 
una superficie aproximada de 00-74-65.67 hectáreas, ubicado en Cunduacán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06207 de fecha 17 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01061 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrat ivos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 
" 
~AL NORTE : 
·.AL SUR : 

En 208.00 mts., en posesión de Dionicio Carmelo Cruz Huerta 
En 205.60 mts. , en posesión de José de la Cruz García 

: AL ESTE : En 32.50 mts., con Acceso a Parcelas 
AL OESTE: En 37.00 mts., con Carretera Montegrande-Once de febrero 1ra. Sección 

. CQ9RDENADAS.: 
' Latitud norte: 18°8'19.69" 
Longitud oeste: 93°20'24.99" 

Villah~rrribsa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

_. ¡ ' 

-; ~- :- ~---

p ·~· • ,, 

-~ ·-: 

lng. Jesús Pérez Damián 

Perito deslindador 

¡(~~ 

~ -SEDATU 
SECRETARiA DE DESARROLLO 

AQRARIO, TER.Rri"OIU.AL Y URBANr 
•· lliELEGA~IÓ!:'I TARA~\" 
< ¡sedo) 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado SAN ROMAN, con una 
superficie aproximada de 03-50-98 hectáreas, ubicado en Centro, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06208 de fecha 17 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01060 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artfculos 14 Constitucional, 3 de fa Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 1 05, del Reglamento de fa Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de fa Propiedad Rural, se 

.-pubfica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación , en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
:Tabasco, en el periódico de información focal de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 

~ del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asf como para presentar la documentación 

·que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en fa oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Vilfahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, cofindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
. son las siguientes: 

ALNORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 676.93 mts., en posesión de Aurelio Rodríguez Diaz 
En 651 .89 mts., en posesión de Trino Rodríguez 
En 159.88 mts., en posesión de Armando Chávez Rivera 
En 557.415 mts. , con Camino Vecinal 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°34'37.01" 
Longitud oeste: 91°19'7.33" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

(,~ , .1 
SEDA TU 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
A~RARJO, TERJUTOIUAL Y U'R.BAN· 

- , D ELEGAfSQOb)ABASCO 

fng. Jesús P · . z Damián 
Perito deslindador 
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SEDA TU 
SECRETARIA DE 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado INNOMINADO, con una 
superficie aproximada de 00-08-84.86 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06213 de fecha 17 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01 055 de fecha 22 de abril de 201 9, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián' a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminos de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
.Serra, Villahermosa, Tabasco. 
·Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 72.81 mts., en posesión de Pasteur de la Cruz Martínez 
En 74.25 mts., en posesión de José Reyes Martínez López 
En 11.03 mts., en posesión de Lorenzo Martínez López 
En 13.11 mts., con C~rretera Vecinal 

. G.OORDENADAS.: 
. ·.· ,. : L~{tltUd/norte: 18°14'5 1.21, 

Longitud o-~~te: . ~3°1 '7.46" 

'Villab.ermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 
j . · . 

· ~ . . ,··· lng. Jesús rez Damián 

Perito deslindador 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL PORVENIR, con una 
superficie aproximada de 8-17-44.80 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 03943 de fecha 01 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1535 de fecha 09 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
Q!Je, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 1 04 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
i:le Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
¡;;ualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio.' 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio} 
son las siguientes: 

ALNORTE : En 206.90 mts., con carretera de terracería a la Hulería 
AL SUR : 

;AL ESTE : 
!.AL OESTE: 

En 183.42 mts., en posesión de Raibel Uriel Hurtado y Saúl Antonio Hurtado Cruz 
En 431.23 mts., en posesión de Alejandro López Hurtado 
En 435.04 mts., en posesión de Domingo Jiménez Pérez 

COORDENADAS.: 
l,.atitud norte: 18° 1 '44.64" 
t,ongitud oeste: 91 °27'38.23" 
~~ 
~/illahermosa, Tabasco, a 09 de mayo de 2019. 
,. 
;• 

Calle Ejercito Me xicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Vit!ahermosa, Tabasco. 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA BELLITA, con una 
superficie aproximada de 43-99-75.74 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-0GPR 05490 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01107 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lván de la Cruz Garcla a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Qrdenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompaf\ada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su 
comparecencia deberán sef\alar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. · 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo sef\alado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : 
AL SUR : 

En 523.155 mts., con Ejido el Último Esfuerzo y Reforma Carretera San Pedro 
En 460.556 mts., en posesión de Javier López Moreno 
En 810.046 mts., con Ejido El Último Esfuerzo, Miguel Arévalo López. AL ESTE : 

AL OESTE: En 1020.922 mts., en posesión de Cleotilde López Moreno, Pedro López Moreno 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1r43'5.821274" 
Longitud oeste: 91 °13'51.486086" 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019. 

Calle E;jercito Mexicano N(Jm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villa hermosa. Tabasco. 

~
. ·· ······ ··~ 

~ . 
.. ·.·· .. ,Y 

s~~~!~o 
AGRARIO, TERRJTORIAt. Y URBANC 

DELEGACIÓN TABASCO 

Páginal del 
www.gob.mx/sedatu 



24 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 53 

No.- 1700

.... ' 
·,~·.: ··· , .... 

SEDA TU 
SECRETARIA DE 
~fSAR.OllO AGAA~IO, 

't'EH\AifOAfAL Y l!RBHHO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA PERLA, con una 
superficie aproximada de 14-23-89.14 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretarfa de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210·DGPR 03954 de fecha 01 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1532 de fecha 09 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 1 04 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
Óualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
.AL SUR : 
'AL ESTE : 

En 493.20 mts., en posesión de Sandra Antonia Ramírez Valenzuela 
En 496.96 mts., con camino de acceso 
En250.16 mts., con camino de acceso 

AL OESTE: En 321.64 mts., con ejido el naranjito 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°51 '48.58" 
Longitud oeste: 91 o 9'42.08" 
:l 

Villahermosa, Tabasco, a 09 de mayo de 2019. 

Calle Ejerdto Mexicano Nú m. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

"·llahermosa, Taba sco. 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 
l. 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado RANCHO DOS 
ttERMANOS, con una superficie aproximada de 17-84-19 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 03957 de fecha 01 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1536 de fecha 09 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 1 O 1, 1 04 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
Gomparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir noiificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
5e hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio.· 
1\ las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
~on las siguientes: 

ALNORTE : En 493.00 mts .• en posesión de lsvaldo Ballina Cruz 
ALSUR : 
AL ESTE : 

En 486.41 mts., en posesión de Journer Valenzuela Gutiérrez y esteban Ballina Jiménez 
En 386.40 mts., en posesión de Juan Cevallos 

AL OESTE: En 328.38 mts., en posesión de Jorner Valenzuela Gutiérrez 

900RDENADAS.: 
Latitud norte: 18° 3'10.90" 
Longitud oeste: 91 °22'0. 14" 

Yillahermosa, Tabasco, a 09 de mayo de 2019. 
¡: 

~ 
~ 

~ 

ncisco lvan de la Cruz Garcia 
Perito deslindador 

talle Eje rcito MelCicano NIJm. 103. Col. Atasta de Serra. CP. 86100, 

Villahermosa, Tabasco. 
www.gob.mx/sedatu 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL GIRASOL, con una 
superficie aproximada de 37-53-50.79 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-21 0-DGPR 05387 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1038 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco !van de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro d~l predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: En 358.59 mts., en posesión de Antonia Vargas Zetina 
ALSUR : 
¡. 

En 609.35 mts., en posesión de pedro Cesar Vargas Rodríguez, Carlos Miguel Vargas zetina y 
Camino de acceso 

1.\L ESTE : En 854.75 mts., en posesión de Macedonio Vargas Juárez 
AL OESTE: En 919.65 mts., en posesión de Carlos Miguel Vargas Zetina y Amada Zetina Azcuaga 

COORDENADAS.: 
6atitud norte: 17°55'24.35" 
~~ongitud oeste: 91 °30'24.97" 
{' 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

~· 

Perito deslindador 

Calle Ejercito Mexicano Nllm. 103, Col. Atasta de Serra. CP. 86100, 

l 

~illahermosa, Tabasco. 
'"''vw.gob.mx/sedatu 
i-
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 6 HERMANOS, con una 
superficie aproximada de 10-88-65.89 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05395 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1533 de fecha 09 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la f raccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 
i1 
ALNORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 1,014.69 mts., en posesión de Olivero Soberano Pozo y Fidencia Ehuan López 
En 1 ,005.86 mts., en posesión de Salatiel Juárez Juárez y Juana May Landero 
En 58.60 mts., con camino ejido Netzahualcoyotl 
En 90.69 mts., en posesión de Dora Juárez García y Neil Pozo Chan 

~: 
g OORDENADAS.: 
l.atitud norte: 1 r 42'37.68" 
~ongitud oeste: 91° 29'57.20" 
.· 
Villahermosa, Tabasco, a 09 de mayo de 2019 . 

.. 

&:a11e Ejercito Mexicano Na:Jm. 103. Col. Atasta de Serra. CP. 86100. 

<• illahermosa. Tabasco. 
~ww.gob.mx/sedatu 
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SEDA TU 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado BUENOS AIRES 1, con 
una superficie aproximada de 19-00-67.67 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06478 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01106 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lván de la Cruz Garcla a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los articules 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 1 04 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, as! como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompaf'lada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 1 03, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 795.86 mts. , en posesión de Candelaria Flores López. 
En 61 1.55 mts., en posesión de Antonio López. 
En 245.59 mts., en posesión de Mauricio Arévalo Peralta. 
En 216.65 mts., en posesión de Miguel Zacarlas Zapata. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°44'6.398969" 
Longitud oeste: 91 °13'0.981135" 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019. 

9 1sco lván de la Cruz Garcla 
Perito deslindador 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villa hermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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SEDA TU Delegación en el Estado de Tabasco 
SECWAIVA O~ Ot;SA.RR.Oli.O 

AGMlUQ, 'rERR11URJAL Y URBANO 
T ~rn:nos Nucional~s 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NAOONAL DENOMINADO LA ESPERANZA, UBICADO 
EN EL MUNIOPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00973 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I / 147/DE/TN/FONORDE/5816/2018 DE FECHA 09 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESUNDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-36-53.72 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COUNDANCIAS: 

AL NORTE: CON CAMINO VECINAL · -~ 
AL SUR: CON FAUSTINA VELAZQUEZ CANDELERO i ""'" 
AL ESTE: CON AMADOR LOPEZ CORDOBA ..... '11.... 
AL OESTE: CON JORGE VELAZQUEZ CANDELERO A.·' 'k. -- .l;, fl ~ 

{ ·~· --=~ ... :·. " 
POR LO QUE, EN CUMPUMIENTO _A LO ESTABI:.ECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE tA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DÉ O.RDENAMIEf:Jl;'C~ Di:LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBUCARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE (A .-FED.E~CIÓN; EN!fL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL ··RERIÓDICO DE INfORMACIÓN ' LOCAL, ASÍ"fOMO COL~E EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE .SIENTAN AFECT~DAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAUZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESUNDE,.A 'FIN DE QUE DENTRO DEL Pt¡.ZO DE 30.,DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBUCACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA 'EXfONER LO'QUE A SU DERECHO CONV~NGA; ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU'":o!CHO. PARA 'T~L FIN SE ENCUENTRA: A '1~ VISTA DE CUALQIJIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGAeiON ESTATAL CON _DOMICIUO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTAOO DE TABASCO . . • 

o N , 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS QEN;rRO DEL PlAZO SENA!-AOO O QUI;.¡.HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DES¡jNDE NO CONCURRAN 'AL MISMO, SE LES TENDRA COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMmENDO EL PRESENR:N VILLAHERMO~A TABASCO, A 01 DE AGOSTO 2018. 

.... '~'~ ' . 1"1!. ' '··. ..... 
' ~ ··<:> \&'~ .... ''(;. . .... - 6- ~~-·';:"'~ • ~ 

~' - Q S~ 'l 
~ 0 ATENTAMEN :t "'~ J 
~~ ELPERITOD UN ~-!' 
o~ -- \ SEDAEIO>U 

~ SI!CR riT,_JdA OC OESARROL1..~0 
-:HAIUO,,T E!tltiTOIUAL y~ 

------:=-::-~~:-:-::-:n\::::-:--:--~=-:::-::-7"7-=tl' '!!' :'1¡1:(;;\(' I(>N T ,_BAS "' 
ING. FERNANDO ANTONI 

Expediente/ Minutario. Refen~~a 2018-632 N.C 70 
L ' HGBil' DGSRir JPD 

nEsfc programa es públi~X:~. ,¡jf'JUl a ('UHtqU;dr' partjd" poJitico. Qateda prohibid-.> r.l uso para fineg d1stjnros Hl Jesarrollv ~Oci31." Arl ~8. Loy <.Jcnend Jt~ DNanollo Soci31 

"E..;t~ llrO~fi1.1H.1 \)f. púllli~. Hjtut.'l a tulll<1u.icr p:uticlo petliiic..;>. QnedllJlr'Ohtbido el uso var:1 Httos <listuat .. '!- a IC'Is csr~blccidos ~n el prOSJ'IUlL"t". An. 17. fotcci6n V. D«-rct\"~ Je 

~u~t~h> de Egr\!lso5 Je lo Federncion p•n~ el Ejt:I'Citto f.isc:d 2018:. 

Coll• Ejér<ito Mc:s:ltauo No. IOJ Col. ,\tll$1<1 deSerrt1. Valobermoso. T•basw C.P. 86100 
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t;"~\ SEDA TU 
~,\. '!._,~.; SECRETARIA DE 

'i'\1~_6,-;j OESAAROLLO AGRARIO, 
~· TERRITORIAl Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado TIERRA ILUMINADA, con 
una supeñicie aproximada de 339-76-00.89 hectáreas, ubicado en Macuspana, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04468 de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01114 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lván de la Cruz Garcla a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los articulas 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de informacíón local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asi como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acampanada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán seflalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo seflalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : En 2489.973 mts., 
Adolfo Priego. 

en posesión de Leonel Priego Alvarez, Blanca Karina Priego, Quintln Comelio y 

AL SUR : con Terrenos Nacionales. 
AL ESTE : en posesión de Elíce Priego. 
AL OESTE: 

En 1715.568 mts., 
En 1367.671 mts., 
En 3017.330 mis., con Ejido Tierra y libertad, Francisco Priego, Carlos Priego y Miguel Angel Priego. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°57'42.03" 
Longitud oeste: 92°23'58.92" 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villa hermosa, T<lb:J,-,co. 

SECR.E'TJ\R.IA DE D ESARROL! 
AOR·ARJO, TERRITORJAL Y UR 1· 

DELI!OAC'IÓN TABA~<'' 

www.gob.mx/sedatu 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA FLORIDA, con una 
superficie aproximada de 18-00-00.00 hectáreas, ubicado en Hulmanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06216 de fecha 17 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01182 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los articulas 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompatlada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para olr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo sei'\alado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: 
ALSUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 379.617 mts., en posesión de Pedro Gutiérrez. 
En 675.412 mts., en posesión de Roberto Pacheco. 
En 487.420 mts., con camino vecinal. 
En 318.764 mts., con callejón de acceso. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 7"52'36.56" 
Longitud oeste: 93°44'18.97" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villahermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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r · ·~ ~L"UA"1"U #-:b N~ \.:1 .1..t . ,.,~~~ . 
\1 '.'~".é·4.;.:~i ~ECRETARIA DE 

•.~:¡si<"",f DESARROLLO ACRARIO, 
O::::l> TE~R1TORIAl Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA AVISPA, con una 
superficie aproximada de 15-99-79.06 hectáreas, ubicado en Centla, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, m.ediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 01036 de fecha 28 de febrero de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01175 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artfculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acampanada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para olr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo selialado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro de~ predio) 
son las siguientes: · 

ALNORTE : En 1,1 19.57 mts., en posesión de Mauro Barabata Sánchez. 
AL SUR : 
AL ESTE : 

En 1,044.33 mts., en posesión de José del Carmen Garcfa González y Asunción Pérez Rodrlguez. 
En 200.06 mts. , en posesión Asunción Pérez Rodrfguez. 

AL OESTE: En 144.79 mts., con callejón de acceso. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°24'6. 92" 
Longitud oeste: 92°40'18.95" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villahermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO t ERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado VILLAJASSO, con una 
superficie aproximada de 02-11-82.50 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 03948 de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01159 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de l Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acampanada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán ser'ialar domicilio cierto para ofr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : 
AL SUR : 

En 201.56 mts., en posesión de Arturo Mendoza Lara y Arturo Mendoza Morales. 
En 246.09 mts., en posesión de Arturo Mendoza Morales. 

AL ESTE : En 101.53 mts., en posesión de Arturo Mendoza Morales. 
AL OESTE: En 139.57 mts., en posesión de Arturo Mendoza Lara y carretera Candelaria, Campeche a Villa El 

Triunfo. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17"56'19.11" 
Longitud oeste: 91°1 0'25. 78" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mcxic.-.no Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villahermosa, Tabasco. 

SEDATU 
SI!CRETARÍA DI! DUS.'I.RROI.kQ 

AGRAR!O. TERRITORIAL Y tjJl,O.'\NO 
DI!LcG{SeJJeJ)TAJl.',SC'O 

www.gob.mx/sedatu 
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R,'""·'··~ SEDATU .· .. ~t ·~·;;,•¡ 

' ~~1;~,~¡) SECRETA~IA DE 
t; •f±~J!· OESARROLLO AORARIO, 
-~o· TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA VOLUNTAD DE DIOS 
111, con una superficie aproximada de 21-90-33.50 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 03946 de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01163 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los articules 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantE!s y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acampanada del documento original para su cotejo, 
en términos de ra fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. As! mismo, en su 
comparecencia deberán senalar domicilio cierto para olr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: En 473.61 mts., con derecho de vla de ferrocarril. 
AL SUR : En 546.14 mts., con carretera a la Escuela Técnica no. 16. 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 447.14 mts., en posesión de Noé Hernández Garcla y con la Escuela Técnica no. 16. 
En 510.00 mts. , con Zona urbana. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1J056'2.88" 
Longitud oeste: 91 •9'53.19" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

lng. Carlos 
Perito 

Calle E;jercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villa hermosa, Tabasco. 

SECRdse!IQ!}>. D E D ESARROLLO 
AORARl O. TEfi.ruTOR.lAL y URBAI'IC 

DELUGACIÓN TAUASCO 

www.gob.mx/sedatu 
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SEDA TU 
$ l ( ~· AQtA 0 [ 
O(~AAitOUO AGAARIO, 
TIRiti'I"OR:IAl Y UfO. U. NO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA MISERICORDIA, con 
una superficie aproximada de 20-19-11 .29 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06214 de fecha 17 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01164 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artlculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asf como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asf mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para ofr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : En 248.000 mis., en posesión de Arturo Garcla Herrera. 
Al SUR : 
Al ESTE : 
Al OESTE: 

En 675.21 mts., en posesión de Dora Juárez Garcla y José Luis Juárez Castillo. 
En 785.828 mts., en posesión de Hipólito Juárez Castillo y Ademar Juárez Castillo. 
En 481.427 mts., en posesión de Uldarico Tejero Tejero y Mario Jasso Garcla. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17"43'12.85" 
longitud oeste: 91 "30'20.45" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serrn, CP. 86100, 

Vlllahermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA ENVIDIA, con una 
superficie aproximada de 02-05-10.10 hectáreas, ubicado en Centro, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05365 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01177 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los articulas 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompal'lada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artfculo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para ofr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo sel'lalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 479.05 mts., en posesión de Osear Gil Aranda Silva. 
En 499.87 mts., en posesión de Esperanza Vázquez Morales. 
En 50.38 mts., con Ejido Las Gaviotas Pollgono 2-2. 
En 36.85 mts., con camino 3ra. Monal. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 r58'01.61" 
Longitud oeste: 93°53'44.72" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villahermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA CEIBA, con una 
superficie aproximada de 14-15·95.06 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 03945 de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01157 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompat\ada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán ser'\atar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se tes tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: En 433.215 mts., con zona federal del Arroyo Pejelagarto. 
ALSUR : 
AL ESTE : 

En 418.131 mts., en posesión de Federico Cabrera López y Nieves de la Cruz Morales. 
En 356.745 mts., con camino de acceso. 

AL OESTE: En 283.642 mts., en posesión de Irlanda Valenzuela Gutierrez. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°3'49.78" 
Longitud oeste: 91 °22'31.81" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexic;ono Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villa hermosa, Tabasco. 

(···~~~ 

• SEDA TU 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado SAN JOSE, con una 
superficie aproximada de 11-34-41.93 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, me,diante 
Oficio No. REF.II -210-DGPR 05376 de fecha 29 de agosto de 201 8, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01046 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
:cumplimiento de los artfculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Admin istrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
T a basca, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croqu is se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 

·Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 

. presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

~ Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
'son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 201.1 O mts., con Ejido Vieja Guardia Agrarista 
En 191.71 mts. , con Camino de Acceso 
En 649.19 mts., en posesión de José Oceguera Garcla 
En 591.09 mts. , en posesión de Daniel Alvarado Salaya 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 r 4 7'31.46" 
Longitud oeste: 93°54'50.18" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

lng. Je;0S'"Pé;ez Damián 

Perito deslindador 

SECRETA.R!A DE DESARROLLO 
AORARJO. TERRITORiAL Y URBANO 

DELE~~N TABASCO 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado BETHEL, con una 
superficie aproximada de 00-24-92.77 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06217 de fecha 17 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01040 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
¡;loseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hát:?Hes contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 

•·' 
AL ESTE : 

En 50.00 mts., en posesión de Ademar Juárez Castillo 
En 50.00 mts., con camino de acceso 
En 50.00 mts., en posesión de Miguel Jiménez González 
En 50.00 mts .. en posesión de Ademar Juárez Castillo :~ AL OESTE: 

~COORDENADAS .: 
:<~atitud nor;te: 1r42'53.52" 

Longitud 'óe'ste·:. 91 °30'7. 51" 

ViÍfaberrrú~~a. Tabasco, a 24 de abril de 2019. 
.. ~ ' ! ;., ••• .... 'C,- :~ • ~ 
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lng. Jesús P ez Damián 

Perito deslindador 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA NUEVA LUCHA, con 
una superficie aproximada de 5-35-88.09 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. :REF .11-21 0-DGPR 05514 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01051 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; pot una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminos de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 11 6.28 mts .. en posesión de Francisco Zacarías Orozco 
En 210.05 mts., en posesión de Arquimides Damián Torres 
En 331.16 mts., con Acceso 
En 339.02 mts., en posesión de D.D.V.F.F.C.C. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 r57'31. 71 " 
Longitud oeste: 91 °9'9 .18" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

érez Damián 

Perito deslindador 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado INNOMINADO, con una 
superficie aproximada de 00-32-79.60 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06211 de fecha 17 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01185 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artlculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán sel'\alar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : En 148.93 mts., en posesión de Luis Alberto Hernández Gerónimo y Moisés Hemández López. 
ALSUR : En 160.95 mts., en posesión de Luis Benito de la Cruz, Jesús López de la Cruz y Román Hemández de 

la Rosa. 
AL ESTE : En 33.92 mts., con acceso. 
AL OESTE: En 12.10 mts., con carretera vecinal. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18. 14'31 .76" 
Longitud oeste: 93.1'4.15" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

lng. Carlos 

Perito 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de. Sorra, CP. 86100, 
Villa hermosa, Tabasco. www.gob.m)(/sedatu 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA BENDICIÓN DE DIOS, 
con una superficie aproximada de 10-43-73.93 hectáreas, ubicado-en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 03939 de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01158 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artfculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asf como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para ofr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo sel'\alado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : 
AL SUR : 

En 272.39 mts., en posesión de Osear Dioscorides Bocanegra Toca. 
En 360.01 mts., en posesión de Esteban Alejo González. 

AL ESTE : En 285.46 mts., en posesión de Armando Mendoza Morales. 
AL OESTE: En 718.39 mts., en posesión de Arturo Mendoza Lara, Catalina Morales y con carretera Candelaria, 

Campeche a Villa El Triunfo. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1r56'14.94" 
Longitud oeste: 91 °1 0'22.1 O" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villa hermosa, Tabasco. 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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